
 

  

Nombre de alumno: Hannia Jolette 

Velázquez Pérez. 

  

Nombre del profesor: Irecta Najera 

Aldo  

 

Nombre del trabajo: super nota  

  

Materia: Estructuras 

organizacionales.  

Grado: Tercer cuatrimestre.  

Grupo: B.  
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Una empresa es una organización o entidad que se dedica a la producción, comercialización o prestación de bienes y servicios con el objetivo de 

obtener beneficios económicos. Las empresas juegan un papel crucial en la economía, ya que generan empleo, contribuyen al desarrollo económico y 

satisfacen las necesidades de la sociedad. 

 
                     ¿Cómo se clasifican las empresas. 

Según la propiedad del capital: 

• Privadas: El capital es propiedad de particulares o accionistas privados. 

• Públicas: El capital pertenece al Estado o a entidades públicas. 

• Mixtas: Tienen capital tanto privado como público. 

 
 
Según el tamaño: 
Microempresas: Tienen menos de 10 empleados y un bajo volumen de negocio. 

Pequeñas empresas: Tienen entre 10 y 49 empleados.  
Medianas empresas: Tienen entre 50 y 249 empleados. 

Grandes empresas: Tienen 250 empleados o más. 
 
 

 

Según el sector de actividad: 

Sector primario: Actividades relacionadas con la extracción y obtención de recursos naturales 

(agricultura, ganadería, pesca, minería).Sector secundario: Actividades industriales y de 

transformación de materias primas (manufactura, construcción). 

Sector terciario: Servicios y comercio (transporte, turismo, educación, salud). 

 
 

"empresa". Autor: Equipo editorial, Etecé. De: Argentina. Para: Concepto.de. 
Disponible en: https://concepto.de/organizacion/. Última edición: 5 de agosto de 2021. 
Consultado: 22 mayo, 2024 
 
Fuente: https://concepto.de/organizacion/#ixzz8avoj8qhy 

¿Qué es una empresa? 

Según su relación con la producción: 

• Industriales: Transforman materias primas en productos terminados. 

• Comerciales: Se dedican a la compra y venta de productos. 

• De servicios: Ofrecen servicios en lugar de productos físicos. 

Según la forma jurídica: 
Empresario individual o autónomo: Propiedad y gestión a cargo de una sola persona. 
Sociedades: Sociedad Anónima (S.A.): El capital está dividido en acciones, y la responsabilidad de los accionistas está limitada 
a su aportación. 
Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L. o S.L.): El capital está dividido en participaciones, y la responsabilidad está 
limitada al capital aportado. 
Sociedad Colectiva: Los socios tienen responsabilidad ilimitada y solidaria. 
Sociedad Comanditaria: Existen socios colectivos con responsabilidad ilimitada y socios comanditarios con responsabilidad 
limitada. 

https://concepto.de/organizacion/#ixzz8avoj8qhy

